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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCION ESPE.CA-RES.2OI8.O16

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-003, sesión de 02 de Marzo de 2018

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de los
deberes y atribuciones conferidas en el Art.33 del Estatuto ,le la Universidad de las
Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.-
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educac¡ón Superior tiene
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
invest¡gación c¡entífica y tecnológica; la ¡nnovación, promoción, desarrollo y difusión de
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en
relación con los objet¡vos del régimen de desarrollo."

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecu¿rdor determina: "Art. 357.-
[Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior].-
El Estado ga?ntizará el financiamiento de las ¡nstituc¡ones públicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicers podrán crear fuentes
complementar¡as de ingresos para mejorar su capac¡dad académica, invertir en la
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (...)'

Que, el literal ¡) del articulo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece, como un derecho de las y los estudiantes: "(...) i) Obtener de acuerdo con sus
méritos académ¡cos becas, créditos y otras formas de apoyo ec;onómico que le garant¡ce
igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación superior."

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Af .

77.- Becas y ayudas económicas.- Las ¡nst¡tuciones de educación superior establecerán
programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas que apoyen en
su escolaridad a por lo menos el '10% del número de estudiantes regulares, en cualquiera
de los niveles de formación de la educación superior (... )"

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educac¡ón Superior (LOES), establece: "El
principio de pert¡nencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas
y necesidades de la sociedad, a la planificación nac¡onal, y al r,ágimen de desarrollo, a la
prospectiva de desarrollo c¡entífico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad
cultural. Para ello, las instituciones de educación superior artic;ularán su oferta docente,
de investigación y act¡vidades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a
las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la irnovac¡ón y diversificación
de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local,
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la
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vinculac¡ón con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a
las polít¡cas nacionales de ciencia y tecnología."

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el proceso
de selecc¡ón, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel de grado y
posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el objeto de mejorar
el nivel académico y de investigación institucional; además de estimular la excelenc¡a
académica, logros científicos, culturales y deportivos."

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabil¡dad de la Com¡sión de Becas:
"Art. 6._ Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nómina de
asp¡rantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de grado o
posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes enviados por la
Unidades de Bienestar Estud¡antil, Centro de Posgrados o Unidad de Talento Humano."

Que, con fundamento en los Arts. 28, 29 y 30 del Reglamento de Becas y Ayudas
Económicas de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, se tramita la beca por
movil¡dad estudiantil en favor del señor estudiante Capt. UBILLUZ ZAMBRANO
CHRISTIAN MARCELO, con motivo de asistir a la presentación oral del artículo
académico titulado "Brain Waves Processing, Analisis and Acquisition to Diagnose Stress
Level in the work Enviromental" en la Universidad de Nápoles de la ciudad Nápoles ltalia,
desde ef 25 al29 de mazo de 2018, esto permitirá fortalecer la formación integral de los
estudiantes y mejorar la calidad educativa.

Que, mediante comunicación de fecha 27 de diciembre de 2O17, emitida por
WoddClST'18, se comunica al señor Oelgado Rodríguez Ramiro Nanac y Christian
Marcefo Ub¡lluz Zarnb|.ano, se les informa que la presentación del artículo académico
"Procesamiento, análisis y adquisic¡ón de ondas cerebrales para diagnosticar el nivel de
estrés dentro del ambiente laboral" ha sido aceptado para su exposición en el evento 6th
World Conference on Informaction Systems and Technologies WORDLCIST 18, que se
desarrollará del 25 al 29 de mazo de 2018.

Que, el Consejo de Carrera Ingen¡ería de Tecnologías de la Información de la Un¡versidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, en sesión ordinar¡a realizada el jueves I I de enero de
2018, al tratar el segundo punto del orden del día, RESUELVE: Aprobar el pedido y dar el
aval de movilidad estudiantil del Capt. UBILLUZ ZAMBRANO CHRISTIAN MARCELO,
con motivo de as¡stir a la presentación oral del artículo académico titulado "Bra¡n Waves
Processing, Analisis and Acquisition to Diagnose Stress Level in the work Enviromental"
en fa Universidad de Nápoles de la ciudad Nápoles ltalia, desde el 25 al 29 de marzo de
2018.

Que, mediante comunicaciones de fecha 26 de febrero de 2018, firmadas por los señores
Ing. Ramiro Nanac Delgado Rodríguez, Diego Miguel Marc¡llo Pana y Tatiana Karina
Noboa Flores, en sus calidades de autores (segundo, tercero y cuarto) delegan al señor
Capt. UBILLUZ ZAMBRANO CHRISTIAN MARCELO, para que, en su calidad de primer
autor del artículo realice la disertación del paper "Brain Waves Processing, Analisis and
Acqu¡s¡tion to Diagnose Stress Level in the work Env¡romental" en el evento 6th World
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Conference on Informaction Systems and Technologies WTf,RDLCIST 18, que se
desarrollará del 25 al 29 de ma¡zo de 2018, en la Universidad cle Nápoles "Parthenope",

Nápoles, ltalia.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-UBES-2018-0115-M, de ,27 de febrero del 2018, a

través del cual, la señora Directora de Bienestar Estudiant¡1, solicita al señor Vicenector
de Docencia, y por su intermedio a la Com¡sión de Becas, se analice y recomiende al
Consejo Académico y por su ¡ntermedio al señor Rector, se digne otorgar beca por

movilidad estudiantil al señor CAPT. UBILLUZ ZAMBRANO CHRISTIAN MARCELO,
perteneciente a la Carrera de Ingeniería de S¡stemas, fin virrie a la Universidad de
Nápoles de la ciudad de Nápoles - ltalia y participe en the WorldCist' 18 - 6th World
Conference on Information Systems and Technologies, con la,sxpos¡c¡ón de su artículo

académico titulado: "Brain Waves Processing, Analisis and Acquisition to Diagnose Stress

Level in the work Enviromental", evento que se desarrollará deside el 27 al 29 de mazo
de 2018.

Que, mediante certificaciones presupuestarias Nro. 306 de fechr¡ 27 de febrero de 2018,

em¡tida por la Unidad Financiera de la Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE' se

certifica la existencia de recursos para movilidad estudiant¡|.

Que, en la Matriz de Becas por Movilidad Estud¡antil (MBM-02) de 26 de febrero de 2018

se detalla expresamente los beneficios que se le otorga al señor estudiante, así como la

fecha de salida y retomo al País.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VDC -2018'2172-M, de 13 de noviembre de2017'
firmado por el vicerrector de Docencia, a través del cual, se somete a resolución del

consejo Académico, el Informe de la comisión de Becas No. 13, referente a la solicitud

de beta por movilidad estudiantil al señor estudiante Capt UBILLUZ ZAMBRANO

CHRISTIÁN MARCELO, fin pueda viajar a la Universidad de trlápoles de la ciudad de

Nápoles - ltalia.

Que, en el Informe de la Comisión de Becas No. 10, de fecha 01,'03/2018, se recomienda:
,,Recomendar al consejo Académico y por su intermedio al señol Rector, se digne otorgar

beca oor movilidad estudiantil al señor CAPT. UBILLUZ ZAMBRANO CHRISTIAN

MARCÉLO, perteneciente ala Carre¡a de Ingeniería en S¡stema:! e lnformática, f¡n viaje a

la Universidád de Nápoles, de la ciudad de Nápoles - ltalia, a exponer el artículo científico

- paper t¡tulado: ,,Brain waves Processing, Analisis and Acquiriition to D¡agnose stress
Levei in the work Enviromental", en el "the Worldc¡st' l8 - 6th World Conference on

Information systems and Technologies", que se desarrollará delide el 27 al 29 de matzo

del 2018; co;forme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Becas

oor Moviíidad Estudiantil (MBM-002) de 26 de febrero de 2018, nisma que formará parte

constitutiva e inseparable de la respectiva orden de rectorado "

Que, mediante memorando ESPE-VAG-2o1 8-0001 -M, de fecha 03 de enero de 2018, el

señor Crn|. EMc. Hugo Dani|o Ruiz Vi||acrés, Ph.D., en razón de haber sido designado'

por disposición del Ciomando del Ejérc¡to, previa autorización del COMACO, a cumplir

nuevas func¡ones, de conformidad a lo determinado en el Art. 53 del Estatuto de la

universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, solicita al señor'fcrn. IGEO. Humberto A.

Parra c., PhD. lo subrogue en la funciones de Vicerrector Académico General desde el 03
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de enero de 2018 hasta que el Sr. Jefe del Comando Conjunto designe al Oficial que se
desempeñará en el cargo.

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-001-ESPE-a-1, se designa al señor Tcrn.
Humberto A. Parra C., Vicerrector Académico General - Subrogante, hasta que el Jefe
del Comendo Conjunto de las Fuerzas Armadas nombre al titutar.

Que, en el Art.33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuezas
Armadas -ESPE, determina que es atribuc¡ón del Consejo Académico: "Aprobar los
informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que presente la Comisión
designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atr¡buciones,

Expedida en el V¡cerrectorado Académico de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 02de mazo de201

RESUELVE

Art. 1 . Acoger al informe de la Comisión de Becas No. i 0 y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar beca por movilidad estudiantil al señor CAPT. UBILLUZ
ZAMBRANO CHRISTIAN MARCELO, perteneciente a la Carrera de Ingeniería en
Sistemas e Informátjca, fin viaje a la Universidad de Nápoles, de la ciudad de Nápoles
- ltalia, a exponer el artículo científico - paper titulado: ,,Bra¡n Waves processing,
Analisis and Acquisition to Diagnose stress Level in the work Enviromental", en el "the
WorldCist' 18 - 6th World Conference on Information Systems and Technologies", que
se desarrollará desde el 27 al 29 de mazo del 2019; conforme a los términos que
expresamente se detallan en la Matriz de Becas por Movilidad Estudiantil (MBM-oo2)
de 26 de febrero de 2018, m¡sma que formará parte constitutiva e inseoarable de la
respectiva orden de rectorado

Notifíquese y cúmplase.
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